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 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 384/2007 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo núm. 384/2007, inter-
puesto por don Carlos García Lahesa, Procurador, en nombre 
y representación de doña Elisa Picón Ruiz, contra la Orden de 
16 de enero de 2007, por la que se desestima el recurso de al-
zada interpuesto contra la Resolución de 25 de julio de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se 
ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en las 
pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Psicología (A.2016), y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1.143/2007, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo sección tercera del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, sección tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1.143/2007, interpuesto por don Antonio Pino Copero, procu-
rador, en nombre y representación de doña Patrocinio Garrido 
González contra la Orden de 26 de octubre de 2006, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 25 de julio de 2006, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se hace pública la 
relación definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a los 
aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Psicología (A.2016), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
sección tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1.144/2007 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo sección Tercera del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo sección Tercera, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
1.144/2007, interpuesto por don Manuel José Onrubia Ba-
turone, Procurador, en nombre y representación de doña 
Carmen Muñoz García contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 25 de 
julio de 2006, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se publica la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso 
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología (A.2016), 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y person-
arse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pub-
licación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1124/2007 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo sección Tercera 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1124/2007, interpuesto por doña Rocío Sánchez Sánchez, 
Procuradora, en nombre y representación de don Juan Carlos 
Domínguez Maldonado, contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada interpuesto contra la relación definitiva de 
aprobados hecha pública el 17 de noviembre de 2006, corres-
pondiente a las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso 
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería 
Técnica Industrial (B.2004), correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 


